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Oficina Regional Oriente Pucallpa-
Equipo de Recursos Humanos 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 CONVOCATORIA CAS 002-2021 INPE/OROP 01 ENFERMERO(A) 

 
Decreto de urgencia N° 034-2021 segunda disposición complementaria final. Autorización excepcional para la contratación del personal bajo el régimen del 

DL N° 1057, autoriza a las entidades de la Administración Pública, comprendidas en el artículo 2 del DE N° 1057, de manera excepcional, a contratar a 

servidores civiles bajo el régimen del CAS, hasta el 17 de mayo de 2021 y que el plazo de estos, incluida las prórrogas, duran como máximo hasta el 31/12/2021, 

fecha donde concluye la vigencia de la presente disposición. Cumplido el plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en contrario 

que conlleven a sus ampliaciones, la comunicación que la entidad pudiere hacer de la conclusión del vínculo contractual tienen carácter meramente informativo 

y su omisión no genera la prórroga del contrato. 

 

 
1. LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS SE REALIZARÁ EN LA PÁGINA WEB: WWW.INPE.GOB.PE 

2. LOS POSTULANTES DEBERÁN ENVIAR LA HOJA DE VIDA DOCUMENTADA Y ANEXO AL CORREO CITADO 

LINEAS ARRIBA, SÓLO EN LAS FECHAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA 

3. DE EXISTIR MODIFICACIONES EN EL CRONOGRAMA SERÁN COMUNICADOS OPORTUNAMENTE A TRAVÉS DE 

LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: WWW.INPE.GOB.PE 

4. LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR LA VERIFICACIÓN POSTERIOR A LOS DOCUMENTOS 

PRESENTADOS POR LOS POSTULANTES, EN CUMPLIMIENTO AL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 

34777, TENER EN CUENTA QUE EL FRAUDE O FALSEDAD DE LA INFORMACIÓN ESTÁ SUJETA A UNA MULT DE 

03 A 10 UITs HASTA UNA SANCIÓN PENAL 

5. ES DEBER DEL POSTULANTE COMPROBAR LA VERACIDAD DE NSUS DOCUMENTOS ANTES DE PRESENTARLOS 

A LA ENTIDAD. 

 
 
 

CONDICIONES DETALLE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 01 Enfermero (a): Establecimiento Penal de sentenciados de  Huánuco 

REMUNERACIÓN MENSUAL 
S/. 1,800.00 (Un mil ochocientos y 00/100 soles), incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
Desde la suscripción del contrato hasta el 31 de agosto de 2021 (con 
posibilidad de renovación solo hasta el 31 de diciembre de 2021)* 

Nº ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

1 Conformación del comité de selección 
Memorando Múltiple N° 
017-2021-INPE /OROP  

Dirección Regional OROP  

2 
Publicación de la convocatoria en el portal virtual 
Talento Perú-SERVIR: www.servir.gob.pe/talento -
peru/ 

04/05/2021  
Unidad de  

Recursos Humanos – Sede Central 

3 
Publicación de la Convocatoria en el portal 
institucional www.inpe.gob.pe 

Del 05/05/2021 al 
07/05/2021  

Unidad de  
Recursos Humanos – Sede Central  

4 

Presentación de la hoja de vida documentada al 
correo: cas_orop@inpe.gob.pe. Hasta las 23.59 horas 
Colocar en el asunto del correo: CAS N° 01- Médico 
General o CAS N° 01- Enfermero 
*No se consideraran la documentación presentada 
extemporáneamente 

Del 08/05/2021 al 
10/05/2021 

Equipo de RRHH- OROP 

SELECCIÓN 

5 Evaluación Curricular               11/05/2021 Comité de Selección 

6 
Publicación de Resultado de la Evaluación Curricular 
en : www.inpe.gob.pe 

11/05/2021 
Unidad de  

Recursos Humanos – Sede Central 

7 Entrevista personal virtual.  12/05/2021 Comité de Selección 

8 Publicación de Resultado  final  :  ww.inpe.gob.pe 
12/05/2021 Unidad de  

Recursos Humanos – Sede Central 

SUSCRIPCIÓN  Y REGISTRO DE CONTRATO 

12 Suscripción  y Registro de Contrato 13/05/2021 
Equipo de  

Recursos Humanos OROP 

13  Inicio de labores 14/05/2021 Oficina Regional Oriente Pucallpa 

*Según los plazos indicados en el DU N° 034-2021 

http://www.inpe.gob.pe/
http://www.inpe.gob.pe/
http://www.servir.gob.pe/talento

